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Ciudad de México, a 21 de febrero de 2022. 
 
 

COMITÉ DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS DE GRUPO POSADAS, S.A.B. DE C.V. 
 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 
 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
GRUPO POSADAS, S.A.B. DE C.V. 
  
 

Señores: 
 
 
El suscrito, presidente del comité de prácticas societarias y consejero independiente de Grupo Posadas, 

S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, la “Sociedad”), como consecuencia de la designación realizada al efecto por los 
señores accionistas de la Sociedad en la asamblea general ordinaria que tuvo lugar el pasado día 19 de abril de 
2021, de conformidad con lo previsto por el Artículo 43, fracción I, de la Ley del Mercado de Valores, presento al 
consejo de administración de la Sociedad, el informe anual sobre las actividades realizadas por el comité de 
prácticas societarias de la Sociedad, durante el período comprendido del 1 de enero de 2021 a la fecha de este 
informe. 

1. Durante el año 2021 y lo que va del periodo transcurrido del año 2022, los integrantes del comité 

de prácticas societarias de la Sociedad nos reunimos en sesión los días 18 de febrero, 20 de abril, 27 de julio y 
25 de octubre de 2021.  

Además de los consejeros integrantes del comité de prácticas societarias, asistieron como invitados a 
dichas sesiones los señores Pablo Azcárraga Andrade, presidente del consejo de administración de la Sociedad, 
José Carlos Azcárraga Andrade, director general de la Sociedad, Javier Barrera Segura, Arturo Martínez del 
Campo Saucedo, Olga Patricia Gutiérrez Nevárez y otros funcionarios de la Sociedad y sus subsidiarias, cuya 
presencia se consideró necesaria o conveniente en algunas de las citadas sesiones. 

2. En las sesiones se analizaron, entre otros, los siguientes asuntos: 

(a) Las operaciones con personas relacionadas realizadas durante el período que se indica, respecto 
de las cuales se recibió una lista detallada elaborada por funcionarios de la Sociedad, con base en la política de 
operaciones con partes relacionadas de la Sociedad y sus subsidiarias vigente y las disposiciones aplicables. 

(b) Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales del presidente del consejo de 
administración, director general y directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias, pagados durante el 
ejercicio 2021. 

(c)  Las operaciones inusuales o no recurrentes o que, consideradas una sola operación, supusieron 
la enajenación de activos o inversiones, el otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos, por montos 
superiores al cinco por ciento (5%) de los activos consolidados de la Sociedad, consistentes en: 

-Emisión de Senior Notes 2027 y cancelación anticipada de Senior Notes 2022, y el otorgamiento de las 
garantías reales y personales que los respaldan. 
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-Informe sobre la ejecución de la venta del hotel Fiesta Americana Hacienda Galindo autorizada en 
ejercicios anteriores. 

-Informe sobre la trascendencia en la sociedad y en sus clientes de la reforma laboral y fiscal en materia 
de subcontratación, y medidas adoptadas al respecto. 

-Terminación del contrato de arrendamiento del hotel Grand Fiesta Americana Puerto Vallarta. 

-Enajenación de la participación del 12.5% de la sociedad en proyecto Tulkal. 

-Informe sobre la renegociación del crédito otorgado a la subsidiaria Inmobiliaria del Sureste, S.A. de 
C.V.  

-Toma del crédito y otorgamiento de garantías reales con GBM y su pago anticipado. 

Conforme a lo requerido por el Artículo 43, fracción I, de la Ley del Mercado de Valores, se emite este 
informe anual en los siguientes términos: 

I.  Operaciones con personas relacionadas, durante el ejercicio que se informa, detallando las 
características de las operaciones significativas y de las operaciones relevantes. 

De conformidad con lo previsto por el Artículo 28, fracción III, de la Ley del Mercado de Valores, al consejo 
de administración le corresponde aprobar, con la previa opinión del comité de prácticas societarias, las 
operaciones con personas relacionadas que celebre la Sociedad y las personas morales que esta controle, 
quedando exceptuadas de la anterior obligación (i) aquellas operaciones que por razón de su cuantía carezcan 
de relevancia para la Sociedad o las personas morales que esta controle, y (ii) las operaciones que se realicen 
por la Sociedad y las personas morales que esta controle, siempre que sean del giro ordinario o habitual del 
negocio y se consideren hechas a precio de mercado o soportadas en valuaciones realizadas por agentes 
externos especialistas. 

Este comité de prácticas societarias informa al consejo de administración que tuvo conocimiento de ciertas 
operaciones entre las subsidiarias de la Sociedad, o entre las subsidiarias de la Sociedad y la Sociedad, que se 
nos informó fueron del giro ordinario o habitual del negocio y se hicieron a precio de mercado, y de operaciones 
(i) con personas relacionadas o que afectan a personas relacionadas, consistentes en la proveeduría de productos 
de repostería y panificación, la prestación de servicios de asesoría y consultoría en materia de hotelería, la 
prestación de servicios de asesoría jurídica, la prestación de servicios de operación y la recepción de estancias 
en hoteles localizados en Monterrey, Saltillo, Querétaro y Mexicali, el subarrendamiento de un local en el hotel 
Fiesta Americana Guadalajara, la adquisición de regalos navideños para propietarios de hoteles, la adquisición 
de mobiliario para señalización en hoteles, la adquisición de pulseras con chip para abrir las puertas de ciertos 
hoteles, la adquisición de regalos promocionales para clientes de club vacacional, y en un adeudo no significativo 
a un exempleado que es una parte relacionada; así como (ii) las operaciones de relevancia, referidas en el 
numeral 2, subinciso (c), de este informe (algunas de las cuales se reiteran en este punto).  

Se hace saber al consejo de administración que, salvo por las operaciones antes descritas, este comité 
de prácticas societarias no tuvo conocimiento, con base en la información proporcionada por directivos relevantes 
de la Sociedad y sus subsidiarias, respecto de la existencia de operaciones relevantes (es decir, por montos 
superiores al cinco por ciento (5%) de los activos consolidados de la Sociedad), operaciones con personas 
relacionadas que revistan el carácter de relevantes o que no sean del giro ordinario o habitual del negocio o que 
siéndolo no se consideren hechas a precio de mercado o soportadas en valuaciones realizadas por expertos 
independientes, ni recibió por parte de accionistas, consejeros o directivos relevantes de la Sociedad y sus 
subsidiarias, notificación alguna de operaciones que se encuentren en los supuestos previstos por el Artículo 28, 
fracción III, incisos a), b), c), e) o f), en cada caso distintas de las mencionadas expresamente en este informe 
anual, respecto de las cuales este comité de prácticas societarias deba emitir opinión favorable o que el consejo 
de administración deba aprobar. 
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II.  Observaciones respecto del desempeño de los directivos relevantes. 

 Con base en las políticas de evaluación aplicables a dichos directivos relevantes, el Comité de Prácticas 
Societarias informa al Consejo de Administración que opinó favorablemente respecto del desempeño de los 
directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias, con base en la información presentada por funcionarios 
de la Sociedad y sus subsidiarias. 

III.  Paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de las personas físicas a que hace referencia 
el Artículo 28, fracción III, inciso d) de la Ley del Mercado de Valores. 

Este comité de prácticas societarias informa al consejo de administración que, respecto del paquete de 
emolumentos y remuneraciones integrales de los directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias, 
presentado por directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias para el ejercicio 2021, ascendieron a un 
total de $138,909,718.00, sien que tuviere modificación de relevancia alguna con respecto a las del ejercicio 2020, 
por lo que opinó favorablemente. 

IV.  Dispensas otorgadas por el consejo de administración en términos de lo establecido en el Artículo 28, 
fracción III, inciso f), de la Ley del Mercado de Valores. 

En relación con este punto, el comité de prácticas societarias informa al consejo de administración que no 
conoció de asunto alguno que requiriese de la dispensa del consejo de administración, para que algún consejero, 
directivo relevante o persona con poder de mando, aprovechase oportunidades de negocio para sí o a favor de 
terceros, que corresponderían a la Sociedad o a las personas morales que ésta controle o en las que tenga una 
influencia significativa.  

Por último, conforme a lo previsto por el Artículo 43, último párrafo, de la Ley del Mercado de Valores, se 
hace constar que el contenido de este informe anual fue dado a conocer a los señores Pablo Azcárraga Andrade, 
presidente del consejo de administración de la Sociedad, José Carlos Azcárraga Andrade, director general de la 
Sociedad, Javier Barrera Segura, vicepresidente de estrategia, alianzas y capital humano, Arturo Martínez del 
Campo, vicepresidente de administración y finanzas de la Sociedad, y Olga Patricia Gutiérrez Nevárez, directora 
jurídica de la Sociedad, a fin de incorporar su opinión en el caso de existir diferencias con respecto a las opiniones 
del comité de prácticas societarias vertidas en este informe, no habiendo manifestado observación que realizar. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

__________________________ 
Luis Alfonso Nicolau Gutiérrez 

Presidente del Comité y consejero independiente 
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Ciudad de México, a 18 de febrero de 2021. 
 

 
 

COMITÉ DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS DE GRUPO POSADAS, S.A.B. DE C.V. 
 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 
 

 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
GRUPO POSADAS, S.A.B. DE C.V. 
  
 

Señores: 
 
El suscrito, presidente del comité de prácticas societarias y consejero independiente de 

Grupo Posadas, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, la “Sociedad”), como consecuencia de la 
designación realizada al efecto por los señores accionistas de la Sociedad en la asamblea 
general ordinaria que tuvo lugar el pasado día 25 de junio de 2020, de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 43, fracción I, de la Ley del Mercado de Valores, presento a este consejo 
de administración de la Sociedad, el informe anual sobre las actividades realizadas por el comité 
de prácticas societarias de la Sociedad, durante el período comprendido del 1 de enero de 2020 
a la fecha de este informe. 

 
1. Durante el año 2020 y el período transcurrido del año 2021, los integrantes del 

comité de prácticas societarias de la Sociedad nos reunimos en sesión los días 19 de febrero, 22 
de abril, 23 de junio y 21 de octubre de 2020 y 18 de enero de 2021.  

Además de los consejeros integrantes del comité de prácticas societarias, asistieron 
como invitados a dichas sesiones los señores Pablo Azcárraga Andrade, presidente del consejo 
de administración de la Sociedad, José Carlos Azcárraga Andrade, director general de la 
Sociedad, Javier Barrera Segura, Arturo Martínez del Campo Saucedo, Olga Patricia Gutiérrez 
Nevárez y otros funcionarios de la Sociedad y sus subsidiarias, cuya presencia se consideró 
necesaria o conveniente en algunas de las citadas sesiones. 

 
2. En las sesiones se analizaron, entre otros, los siguientes asuntos: 

(a) Las operaciones con personas relacionadas realizadas durante el período que 
se indica, respecto de las cuales se recibió una lista elaborada por funcionarios de la Sociedad, 
con base en la política de operaciones con partes relacionadas de la Sociedad y sus subsidiarias 
vigente. 

(b) Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales del presidente del 
consejo de administración, director general y directivos relevantes de la Sociedad y sus 
subsidiarias pagados durante el ejercicio 2020. 
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(c)  Ciertas operaciones inusuales o no recurrentes o que, consideradas una sola 
operación, supusieron la enajenación de activos u operaciones relevantes, por montos 
superiores al cinco por ciento (5%) de los activos consolidados de la Sociedad, y que se 
sometieron a su consideración, consistentes en: 

- Ejecución de la venta del hotel Fiesta Americana Hermosillo. 

- Venta del terreno de Nuevo Vallarta. 

- Mora en el pago de los intereses de los Senior Notes 2021 correspondientes a junio y 
diciembre de 2020. 

Conforme a lo requerido por el Artículo 43, fracción I, de la Ley del Mercado de Valores, 
se emite este informe anual en los siguientes términos: 

I.  Operaciones con personas relacionadas, durante el ejercicio que se informa, 
detallando las características de las operaciones significativas y de las operaciones relevantes. 

De conformidad con lo previsto por el Artículo 28, fracción III, de la Ley del Mercado de 
Valores, al consejo de administración le corresponde aprobar, con la previa opinión del comité de 
prácticas societarias, las operaciones con personas relacionadas que celebre la Sociedad y las 
personas morales que esta controle, quedando exceptuadas de la anterior obligación (i) aquellas 
operaciones que por razón de su cuantía carezcan de relevancia para la Sociedad o las 
personas morales que esta controle, y (ii) las operaciones que se realicen por la Sociedad y las 
personas morales que esta controle, siempre que sean del giro ordinario o habitual del negocio y 
se consideren hechas a precio de mercado o soportadas en valuaciones realizadas por agentes 
externos especialistas. 

Este comité de prácticas societarias informa al consejo de administración que tuvo 
conocimiento de ciertas operaciones entre las subsidiarias de la Sociedad, o entre las 
subsidiarias de la Sociedad y la Sociedad, que se nos informó fueron del giro ordinario o habitual 
del negocio y se hicieron a precio de mercado, y de operaciones (i) con personas relacionadas o 
que afectan a personas relacionadas, consistentes en la proveeduría de productos de repostería 
y panificación, la prestación de servicios de asesoría en materia de hotelería, la prestación de 
servicios de asesoría jurídica, la prestación de servicios de operación en hoteles localizados en 
Monterrey, Saltillo, Querétaro, Mexicali y Tijuana, y (ii) de relevancia, referidas en el numeral 2, 
subinciso (c), de este informe, respecto de las cuales, este comité de prácticas societarias emitió 
una opinión favorable.  

Se hace saber al consejo de administración que, salvo por las operaciones antes 
descritas, este comité de prácticas societarias no tuvo conocimiento, con base en la información 
proporcionada por directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias (sin haber recibido 
ninguna información adicional), respecto de la existencia de otras operaciones relevantes (es 
decir, por montos superiores al cinco por ciento (5%) de los activos consolidados de la 
Sociedad), operaciones con personas relacionadas que revistan el carácter de relevantes o que 
no sean del giro ordinario o habitual del negocio, o que siéndolo no se consideren hechas a 
precio de mercado o soportadas en valuaciones realizadas por expertos independientes, ni 
recibió por parte de accionistas, consejeros o directivos relevantes de la Sociedad y sus 
subsidiarias, notificación alguna de operaciones que se encuentren en los supuestos previstos 
por el Artículo 28, fracción III, incisos a), b), c), e) o f), en cada caso distintas de las mencionadas 
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expresamente en este informe anual, respecto de las cuales este comité de prácticas societarias 
deba emitir opinión favorable o que el consejo de administración deba aprobar. 

II.  Observaciones respecto del desempeño de los directivos relevantes. 

 Con base en las políticas de evaluación aplicables a dichos directivos relevantes, el 
Comité de Prácticas Societarias informa al Consejo de Administración que opinó favorablemente 
respecto del desempeño de los directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias, con base 
en la información presentada por funcionarios de la Sociedad y sus subsidiarias. 

III.  Paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de las personas físicas a que 
hace referencia el Artículo 28, fracción III, inciso d) de la Ley del Mercado de Valores. 

Este comité de prácticas societarias informa al consejo de administración que, respecto 
del paquete de emolumentos y remuneraciones integrales de los directivos relevantes de la 
Sociedad y sus subsidiarias, presentado por directivos relevantes de la Sociedad y sus 
subsidiarias para el ejercicio 2020, no tuvieron modificación con respecto a las del ejercicio 2019 
y adicionalmente fueron sujeto de planes de ajuste temporal, por lo que opinó favorablemente. 

IV.  Dispensas otorgadas por el consejo de administración en términos de lo establecido 
en el Artículo 28, fracción III, inciso f), de la Ley del Mercado de Valores. 

En relación con este punto, el comité de prácticas societarias informa al consejo de 
administración que no conoció de asunto alguno que requiriese de la dispensa del consejo de 
administración, para que algún consejero, directivo relevante o persona con poder de mando, 
aprovechase oportunidades de negocio para sí o a favor de terceros, que corresponderían a la 
Sociedad o a las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa.  

Por último, conforme a lo previsto por el Artículo 43, último párrafo, de la Ley del Mercado 
de Valores, se hace constar que el contenido de este informe anual fue dado a conocer a los 
señores Pablo Azcárraga Andrade, presidente del consejo de administración de la Sociedad, 
José Carlos Azcárraga Andrade, director general de la Sociedad, Javier Barrera Segura, 
vicepresidente de estrategia, alianzas y capital humano, Arturo Martínez del Campo, 
vicepresidente de administración y finanzas de la Sociedad y Olga Patricia Gutiérrez Nevárez, 
directora jurídica de la Sociedad, a fin de incorporar su opinión en el caso de existir diferencias 
con respecto a las opiniones del comité de prácticas societarias vertidas en este informe, no 
habiendo manifestado observación que realizar. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

__________________________ 
Luis Alfonso Nicolau Gutiérrez 

Presidente del Comité y consejero independiente 
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Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 
 
 

COMITÉ DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS DE GRUPO POSADAS, S.A.B. DE C.V. 
 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 
 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
GRUPO POSADAS, S.A.B. DE C.V. 
  
 
Señores: 

 
 
El suscrito, presidente del comité de prácticas societarias y consejero independiente de Grupo Posadas, 

S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, la “Sociedad”), como consecuencia de la designación realizada al efecto por los 
señores accionistas de la Sociedad en la asamblea general ordinaria que tuvo lugar el pasado día 29 de marzo 
de 2019, de conformidad con lo previsto por el Artículo 43, fracción I, de la Ley del Mercado de Valores, presento 
a este consejo de administración de la Sociedad, el informe anual sobre las actividades realizadas por el comité 
de prácticas societarias de la Sociedad, durante el período comprendido del 29 de marzo de 2019 a la fecha de 
este informe. 

1. Durante el año 2019 y el periodo transcurrido del año 2020, los integrantes del comité de prácticas 
societarias de la Sociedad nos reunimos en sesión los días 20 de febrero de 2019 y 19 de febrero de 2020. 
Adicionalmente se tomaron decisiones mediante resolución unánime de sus miembros de fecha 6 de enero de 
2020. 

Además de los consejeros integrantes del comité de prácticas societarias, asistieron como invitados a 
dichas sesiones los señores Pablo Azcárraga Andrade, presidente del consejo de administración de la Sociedad, 
José Carlos Azcárraga Andrade, director general de la Sociedad, Javier Barrera Segura, Arturo Martínez del 
Campo Saucedo, Olga Patricia Gutiérrez Nevárez y otros funcionarios de la Sociedad y sus subsidiarias, cuya 
presencia se consideró necesaria o conveniente en algunas de las citadas sesiones. 

2. En las sesiones se analizaron, entre otros, los siguientes asuntos: 

(a) Las operaciones con personas relacionadas realizadas durante el período que se indica, respecto 
de las cuales se recibió una lista elaborada por funcionarios de la Sociedad, con base en la política de operaciones 
con partes relacionadas de la Sociedad y sus subsidiarias vigente. 

(b) Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales del presidente del consejo de 
administración, director general y directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias pagados durante el 
ejercicio 2019. 

(c)  Las operaciones inusuales o no recurrentes que, consideradas una sola operación, supusieron la 
enajenación de activos o inversiones, el otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos, por montos 
superiores al cinco por ciento (5%) de los activos consolidados de la Sociedad, consistentes en: 

-Nuestra opinión respecto de la reestructura corporativa consistente en la fusión de la entidad Inversora 
Inmobiliaria Club, S.A. de C.V. y Konexo Centro de Soluciones, S.A. de C.V., ambas subsidiarias de la 
sociedad, en Grupo Posadas.  
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- Nuestra opinión respecto de la afectación a tiempo compartido del hotel Fiesta Americana Los Cabos.  

- Nuestra opinión respecto de la conveniencia de la enajenación del terreno ubicado en Nuevo Vallarta, 
Nayarit. 

Conforme a lo requerido por el Artículo 43, fracción I, de la Ley del Mercado de Valores, se emite este 
informe anual en los siguientes términos: 

I.  Operaciones con personas relacionadas, durante el ejercicio que se informa, detallando las 
características de las operaciones significativas y de las operaciones relevantes. 

De conformidad con lo previsto por el Artículo 28, fracción III, de la Ley del Mercado de Valores, al consejo 
de administración le corresponde aprobar, con la previa opinión del comité de prácticas societarias, las 
operaciones con personas relacionadas que celebre la Sociedad y las personas morales que esta controle, 
quedando exceptuadas de la anterior obligación (i) aquellas operaciones que por razón de su cuantía carezcan 
de relevancia para la Sociedad o las personas morales que esta controle, y (ii) las operaciones que se realicen 
por la Sociedad y las personas morales que esta controle, siempre que sean del giro ordinario o habitual del 
negocio y se consideren hechas a precio de mercado o soportadas en valuaciones realizadas por agentes 
externos especialistas. 

Este comité de prácticas societarias informa al consejo de administración que tuvo conocimiento de ciertas 
operaciones entre las subsidiarias de la Sociedad, o entre las subsidiarias de la Sociedad y la Sociedad, que se 
nos informó fueron del giro ordinario o habitual del negocio y se hicieron a precio de mercado, y de operaciones 
(i) con personas relacionadas o que afectan a personas relacionadas, consistentes en la proveeduría de productos 
de repostería y panificación, la prestación de servicios de asesoría en materia de hotelería, la prestación de 
servicios de asesoría jurídica, la prestación de servicios de operación en hoteles localizados en Monterrey, Saltillo 
y Querétaro, la prestación de servicios de capacitación, la proveeduría de obsequios navideños para propietarios 
de hoteles, y el patrocinio de instalaciones deportivas, y (ii) de relevancia, referidas en el numeral 2, subinciso (c), 
de este informe, respecto de las cuales, este comité de prácticas societarias emitió una opinión favorable. Así 
mismo, fue informado por directivos relevantes a través del informe correspondiente de la continuidad u ocurrencia 
de ciertas operaciones inusuales o destacables como el resultado de la oferta de recompra de Senior Notes due 
2022.  

Se hace saber al consejo de administración que, salvo por las operaciones antes descritas, este comité 
de prácticas societarias no tuvo conocimiento, con base en la información proporcionada por directivos relevantes 
de la Sociedad y sus subsidiarias, respecto de la existencia de operaciones relevantes (es decir, por montos 
superiores al cinco por ciento (5%) de los activos consolidados de la Sociedad), operaciones con personas 
relacionadas que revistan el carácter de relevantes o que no sean del giro ordinario o habitual del negocio o que 
siéndolo no se consideren hechas a precio de mercado o soportadas en valuaciones realizadas por expertos 
independientes, ni recibió por parte de accionistas, consejeros o directivos relevantes de la Sociedad y sus 
subsidiarias, notificación alguna de operaciones que se encuentren en los supuestos previstos por el Artículo 28, 
fracción III, incisos a), b), c), e) o f), en cada caso distintas de las mencionadas expresamente en este informe 
anual, respecto de las cuales este comité de prácticas societarias deba emitir opinión favorable o que el consejo 
de administración deba aprobar. 

II.  Observaciones respecto del desempeño de los directivos relevantes. 

Con base en las políticas de evaluación aplicables a dichos directivos relevantes, el Comité de Prácticas 
Societarias informa al Consejo de Administración que opinó favorablemente respecto del desempeño reportado 
de los directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias, con base en la información presentada por 
funcionarios de la Sociedad y sus subsidiarias. 

. 
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III.  Paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de las personas físicas a que hace referencia 
el Artículo 28, fracción III, inciso d) de la Ley del Mercado de Valores. 

Este comité de prácticas societarias informa al consejo de administración que, respecto del paquete de 
emolumentos y remuneraciones integrales de los directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias, 
presentado por directivos relevantes de la Sociedad y sus subsidiarias para el ejercicio 2019 y basado, según se 
nos informó, en estudios elaborados por Mercer Group como experto independiente, fundamentado en la 
comparación de las compensaciones pagaderas a ejecutivos de empresas similares y de tamaño comparable y 
otros elementos aplicables, que fue aprobado y pagado, opinó favorablemente. 

IV.  Dispensas otorgadas por el consejo de administración en términos de lo establecido en el Artículo 28, 
fracción III, inciso f), de la Ley del Mercado de Valores. 

En relación con este punto, el comité de prácticas societarias informa al consejo de administración que no 
conoció de asunto alguno que requiriese de la dispensa del consejo de administración, para que algún consejero, 
directivo relevante o persona con poder de mando, aprovechase oportunidades de negocio para sí o a favor de 
terceros, que corresponderían a la Sociedad o a las personas morales que ésta controle o en las que tenga una 
influencia significativa.  

Por último, conforme a lo previsto por el Artículo 43, último párrafo, de la Ley del Mercado de Valores, se 
hace constar que el contenido de este informe anual fue dado a conocer a los señores Pablo Azcárraga Andrade, 
presidente del consejo de administración de la Sociedad, José Carlos Azcárraga Andrade, director general de la 
Sociedad, Javier Barrera Segura, vicepresidente de franquicia, Arturo Martínez del Campo, vicepresidente de 
finanzas de la Sociedad y Olga Patricia Gutiérrez Nevárez, directora jurídica de la Sociedad, a fin de incorporar 
su opinión en el caso de existir diferencias con respecto a las opiniones del comité de prácticas societarias vertidas 
en este informe, no habiendo manifestado observación que realizar. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________ 
 

Luis Alfonso Nicolau Gutiérrez 
Presidente del Comité y Consejero Independiente 

 

 

 

 

 


